
CARTILLA OPERACIONAL DE SEGURIDAD 

N° DOCUMENTO 006 FECHA 05 de Enero de 2024 

NOMBRE PROCEDIMIENTO Revisión de  Aeronave 

ESTACIÓN  BOG-MDE INSTALACIÓN Aeropuerto 

TIPO OPERACIONES   

x PASAJEROS x CARGA    INSTALACIONES 

ÁREA DE APLICACIÓN 

 COUNTER  BAGROOM  HANGAR 

 EMBARQUE x AERONAVE  EDIFICIOS 

 RAMPA  BODEGAS  AGENCIAS 

PROPÓSITO: 

Evitar el ingreso a la aeronave de cualquier elemento que pueda ser usado con el fin causar un 

acto de interferencia Ilícita. 

  

FUNCIONES:  
 
1.- Efectuar una revisión minuciosa de la cabina y bodegas de la aeronave, en busca de 
elementos   que  por su naturaleza pudiesen poner en riesgo  la seguridad de la aeronave. 
  
2.- En el caso de  encontrar algún elemento no autorizado  tales como armas  y  elementos  que 
no pertenezcan a la aeronave se deberá informar inmediatamente al Supervisor  de   Seguridad. 
 
3.- Esta revisión se realizará  en conformidad a la cartilla de inspección de aeronave dejando 
consignado  por escrito las  observaciones  de cada área  revisada. 
 
4.- En caso que la tripulación permanezca a bordo en tránsito en la aeronave, la cabina de 
mando no será revisada, dejando consigna de esta novedad en el check list de inspección. 
 
5.- Seguridad NO ABRE COMPARTIMENTOS, esta función recae netamente sobre el personal 
de mantenimiento, de ello depende la coordinación inicial. 
 
6.- Cada área técnica exterior inspeccionada, será sellada dejando registro en la cartilla del sello 
adosado según compartimento. Se exceptúa de revisión el compartimiento electrónico de la 
aeronave. Sólo en caso de realizar apertura en la estación, se hará una inspección visual desde 
fuera del habitáculo. 
 
7.- Reporta inmediatamente al supervisor de seguridad cualquier inconsistencia o novedad 
observada en el proceso. 
 

 

 
OBSERVACIONES: 

✓ No aplica 
 
 

 


